
Celebraciones de las fiestas del 
Día de la Canción Criolla y Halloween
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El presente documento ha sido elaborado por el Indecopi 
con la finalidad de empoderar con información útil a los 

asistentes, consumidores de las celebraciones el Día de 
la Canción Criolla y Halloween, asimismo recordar a 
los organizadores de dichas fiestas y eventos, que están 
obligados a cumplir con lo que ofrecen en los anuncios 

publicitarios que difunden al público. 
 

Ponemos a disposición del público en general todos 
nuestros canales de atención, presenciales y virtuales. 

Octubre de 2019
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Fiestas y eventos
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A los 
organizadores 
de estos 
eventos:

En las fiestas del 
31 de Octubre, 
recuerda...

• Tienen la obligación respetar la 
capacidad máxima del local (aforo), 
así como las zonas establecidas de 
acuerdo al pago realizado por los 
consumidores (preferencial, VIP, 
platinum, entre otros).

• Deben cumplir con el horario 
anunciado para el evento y la 
presentación de los shows artísticos 
o musicales que se desarrollen como 
parte del mismo.

• Deben brindar los productos y servicios 
de acuerdo a lo ofrecido; por ejemplo, 
alimentación, bebidas, cotillón, 
espectáculo, entre otros.

• Deben respetar el derecho de autor, 
pagando por el uso de la música 
que seguramente utilizarán a fin de 
generar un ambiente agradable y para  
beneplácito de los clientes.



Si por algún 
motivo 
el evento 
tuviera 
que ser 
cancelado:

• La empresa organizadora está en la 
obligación de avisar con anticipación 
a los consumidores y devolverles el 
dinero que invirtieron. 

• La devolución se debe realizar en 
un plazo razonable y de acuerdo 
al cronograma establecido por el 
organizador.

Si asistes a un 
evento:

• Conserva el ticket de entrada, el aviso 
publicitario y cualquier otro documento 
a través del cual te hayan brindado 
información sobre es espectáculo o 
fiesta al que decidiste asistir. 

• Estos servirán como pruebas para 
presentar un reclamo o denuncia, en 
caso se registre algún incumplimiento 
sobre lo ofrecido y tus derechos como 
consumidores hayan sido vulnerados.
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Compras en fiestas
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Cualquier 
producto:

• Siempre compre en 

establecimientos formales e 

identifique al proveedor; guarde 

el comprobante de compra, este 

documento le facilitará realizar 

cualquier reclamo en caso tenga 

algún problema con el producto 

adquirido.

• Revise siempre la etiqueta, en 

ella encontrará los datos del 

importador o fabricante, su 

nombre, dirección y razón social 

y su número de RUC. 

• En las etiquetas de los 

productos manufacturados, 

debe indicarse, también, 

el nombre del producto, la 

indicación de si el producto 

es perecible, la fecha de 

vencimiento y condiciones de 

conservación, además de la 

advertencia sobre riesgos.

Recomendaciones 
a tener en cuenta 
al momento de 
comprar...
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Cualquier 
producto:

• La información de las etiquetas 

de todos los productos 

envasados (tanto los nacionales 

como los importados) deben 

brindar información en idioma 

castellano. 

• Si el producto no tiene etiqueta 

o la misma no tiene como 

mínimo la información antes 

indicada, es recomendable que 

no lo compre.

Dulces, como 
caramelos o 
chocolates:

• Recuerde que en la etiqueta de 

los alimentos, también, debe 

incluir la información sobre 

los ingredientes y aditivos 

empleados para su fabricación; 

Registro Sanitario, la fecha de 

vencimiento, el número de lote.

• Una vez abierto el empaque, 

recuerde seguir las 

instrucciones de la etiqueta para 

su adecuada conservación.

• Evite comprar alimentos que 

tengan envases o envoltorios 

abiertos, abollados, oxidados o 

deteriorados.
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Juguetes:

• Revise la etiqueta, ya que debe 

contener la información sobre el 

uso y montaje del juguete.

• La etiqueta, también, le indicará 

si existen advertencias acerca 

de los riesgos derivados del uso 

del juguete y cómo evitarlos. 

• No compre productos que no 

cuenten con número de registro 

autoridación sanitaria, ya que 

pueden ser juguetes tóxicos o 

peligrosos que pueden causar 

graves daños para la salud de los 

menores, a largo plazo.

• En la etiqueta, también, podrá 

saber la edad mínima que debe 

tener el menor para el uso del 

producto, por ejemplo, hay 

juguetes con piezas pequeñas 

que no son adecuados para 

niños menores de 3 años, 

ya que existe el riesgo de 

atragantamiento.



Para consultas adicionales, puedes acudir 
a nosotros escribiéndonos al correo 

electrónico 
sacreclamo@indecopi.gob.pe 

o llámenos al 

2247777 ó 0-800-4-4040
para que un especialista de nuestro 

Servicio de Atención al Ciudadano pueda 
brindarle asesoría gratuita.


